
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

SITUACIONES E INCIDENCIAS

Consejería de Hacienda, Administraciones Públicas y Transformación Digital

Acuerdo de 13/02/2024, del Consejo de Gobierno, por el que se concreta la aplicación, a favor del personal 
al servicio del sector público regional, del incremento retributivo previsto en el artículo 19.dos.2.b) de la Ley 
31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, y se actualizan las 
tablas retributivas del personal funcionario, eventual, laboral y estatutario al servicio de la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y de sus organismos autónomos. [2024/1176]

El artículo 37.2 de la Ley 9/2022, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha para 2023 dispone que con efectos a partir del 1 de enero de 2023, las retribuciones íntegras del 
personal al servicio del sector público regional, ya se trate de altos cargos, puestos directivos, personal funcionario, 
eventual, estatutario o laboral, experimentarán, en su caso, el incremento que establezca la normativa básica del 
Estado con respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2022 en términos de homogeneidad para los dos períodos 
de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal, como a la antigüedad del mismo.

La normativa básica del Estado a la que alude el precepto anteriormente citado viene contemplada en el artículo 
19.Dos de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 que, para 
dicho ejercicio, contempló varios incrementos retributivos a favor del personal al servicio del sector público. El primero 
de ellos, de carácter incondicionado y de efectiva aplicación desde el 1 de enero de 2023, es del 2,5% respecto a 
las retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2022, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la 
comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo. Este incremento 
retributivo ya fue concretado a nivel autonómico por medio del Decreto 46/2023, de 9 de mayo, sobre adaptaciones 
de naturaleza presupuestaria a lo dispuesto en la legislación básica del Estado.

Pero además del anterior, el citado artículo de la ley de presupuestos estatal previó la aplicación, en su caso, y con 
efectos retroactivos de 1 de enero de 2023, de otros dos incrementos retributivos del 0,5 por ciento cada uno, como 
máximo, también respecto de las retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2022. Uno, de carácter adicional, está 
vinculado a la evolución del Índice de Precios al Consumo Armonizado (IPCA). El otro, de carácter complementario, 
está vinculado a la evolución del Producto Interior Bruto (PIB) nominal en el año 2023.

En cuanto al incremento retributivo previsto en la letra a) del artículo 19.Dos.2 de la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2023, es decir, el vinculado a la evolución del IPCA, ya fue adoptado por el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 3/10/2023, publicado en el BOE Núm. 238, de 5 de octubre de 2023, y, concretado a nivel 
autonómico por medio del Acuerdo de 10/10/2023, del Consejo de Gobierno, publicado en el DOCM Núm. 197, de 
13 de octubre de 2023.

Por lo tanto, el incremento retributivo que es objeto del presente acuerdo es el previsto en la letra b) del artículo 
19.Dos.2 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, es decir, el vinculado a la evolución 
del Producto Interior Bruto (PIB) nominal en el año 2023, de manera que si el incremento del PIB nominal igualase o 
superase el estimado por el Gobierno en el cuadro macroeconómico que se incluyó en la fase de elaboración de los 
Presupuestos Generales del Estado de 2023, se aplicará un aumento retributivo complementario del 0,5%. A estos 
efectos -continúa diciendo el precepto citado-, una vez publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) los 
datos de avance del PIB de 2023, se aprobará la aplicación de este incremento retributivo mediante Acuerdo del 
Consejo de Ministros, que se publicará en el BOE.

En fecha reciente, el INE publicó los datos de avance del PIB de 2023. Concretamente, el dato de avance del 
PIB nominal se ha situado en el 8,6%, superándose ampliamente la estimación del 6% realizada en su día por el 
Gobierno en el cuadro macroeconómico de los Presupuestos Generales del Estado de 2023. De esta forma, se 
cumple el requisito económico establecido.

Por su parte, el Consejo de Ministros, en su reunión de 6 de febrero de 2024, ha adoptado el Acuerdo por el que 
se aprueba el incremento de las retribuciones del personal al servicio del sector público previsto en el artículo 
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19.Dos.2.b) de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, 
posteriormente publicado en el BOE Núm. 34, de 8 de febrero de 2024. De este modo, se cumple también con los 
requisitos formales previstos en la letra b) del artículo 19.Dos.2 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2023.

En otro orden de cosas, la aplicación del incremento retributivo objeto del presente acuerdo conlleva el desfase de 
las tablas retributivas vigentes recogidas, tanto en el anexo III de la Ley de Presupuestos Generales de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2024, como en los anexos I a IX de la Orden 204/2023, de 27 de 
diciembre, de la Consejería de Hacienda, Administraciones Públicas y Transformación Digital, sobre normas de 
ejecución de los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2024. Por ello, 
las cuantías de las tablas retributivas que se incorporan en los anexos del presente acuerdo vienen a sustituir los 
importes concordantes que en su día se incluyeron en la normativa citada anteriormente. 

En consecuencia, el Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Hacienda, Administraciones Públicas y 
Transformación Digital,

Acuerda:

Primero. Incremento de las retribuciones del personal al servicio del sector público regional de acuerdo con lo 
previsto en la letra b) del artículo 19.Dos.2 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2023.

Con efectos de 1 de enero de 2023, las retribuciones del personal de los órganos y entidades relacionados en el artículo 
1.1, letras b) a f), de la Ley 9/2022, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha para 2023, así como las del personal de los consorcios participados mayoritariamente por 
la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o por cualquiera de sus órganos o entidades 
vinculadas o dependientes, ya se trate de altos cargos, puestos directivos, personal funcionario, eventual, estatutario 
o laboral, se incrementarán en un 0,5% complementario respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2022, en 
términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de 
personal como a la antigüedad del mismo.

Segundo. Actualización de las tablas retributivas del personal funcionario, eventual, laboral y estatutario al servicio 
de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y de sus organismos autónomos.

1. Las cuantías vigentes desde la fecha del presente acuerdo de las retribuciones del personal funcionario incluido 
en el ámbito de los artículos 40 y 41 de la Ley 9/2022, de 22 de diciembre, se recogen en el anexo I, letras A, B y C.
 
2. Las cuantías vigentes desde la fecha del presente acuerdo de los complementos específicos del personal docente 
no universitario y del personal docente con función inspectora se contemplan en el anexo III.

3. Las cuantías vigentes desde la fecha del presente acuerdo de los complementos específicos del personal eventual 
son las previstas en el anexo I, letra D.

4. Las cuantías vigentes desde la fecha del presente acuerdo de las retribuciones básicas y complementarias del 
personal laboral al servicio de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha incluido en el 
ámbito de aplicación del vigente convenio colectivo para dicho personal serán, en cómputo mensual, las que se 
especifican en el anexo II.

El valor vigente desde la fecha del presente acuerdo de la indemnización por jubilación anticipada será, en sus 
diferentes modalidades, el que se recoge en el citado anexo II.

5. Las cuantías vigentes desde la fecha del presente acuerdo de los sueldos, trienios, complementos de destino o 
conceptos equivalentes y las pagas extraordinarias del personal de las instituciones sanitarias del Servicio de Salud 
de Castilla-La Mancha, serán las señaladas en el anexo I, letras A, B y C. Las cuantías de las restantes retribuciones 
complementarias serán las establecidas en los anexos IV a VIII.

6. Las cuantías vigentes desde la fecha del presente acuerdo en concepto de gratificaciones extraordinarias, en los 
supuestos en los que existe regulación específica al respecto, se contemplan en el anexo IX. 
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Tercero. Publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Con el fin de favorecer su conocimiento por parte del personal al servicio del sector público regional, y facilitar su 
aplicación por los correspondientes órganos gestores de la nómina, se dispone la publicación del presente acuerdo 
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Toledo, 13 de febrero de 2024

El Secretario del Consejo de Gobierno
JOSÉ LUIS MARTÍNEZ GUIJARRO
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